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Confirmación 6879. 

 

Revisada la presente demanda, con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad, se encuentra que la misma habrá de 

rechazarse, por cuanto el numeral 7° del artículo 28 del 

Código General del Proceso señala que “en los procesos 

en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, 

de deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, 

posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes 

vacantes y mostrencos, será competente, de modo 

privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los 

bienes” (Subrayado propio del Despacho), y en el 

presente caso el bien sobre el cual recae la prenda base 

de la acción, se encuentra registrado en el municipio de 

La Calera - Cundinamarca, resultando improcedente la 

atribución de competencia a éste Despacho, en razón de 

la mencionada regla. 

 

Adviértase que no es de recibo para este Juzgado la 

atribución de la competencia que aduce la parte actora, 

y en todo caso, este Despacho no encuentra sustento 

legal alguno para conocer del mismo, más, si se tiene en 

cuenta que el referido precepto normativo establece la 

competencia privativa del Juez donde se encuentra 

ubicado el bien, que en tratándose de muebles sometidos 

a registro, no podría ser otro que el del lugar donde se 

encuentra inscrito. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento 

dentro el presente proceso toda vez que no cumple con 

los parámetros de competencia por razón del territorio 

exigidos por la ley, motivo por el cual se rechaza de 

plano la presente demanda. 

 

Secretaría envíe el presente asunto al Juez Civil 

Municipal de La Calera - Cundinamarca, para que asuma 

conocimiento del proceso de su competencia. Remitir el 

presente asunto, dejando las constancias a que haya 

lugar. 

 



Secretaria debe dar cumplimiento al artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, el cual señala “Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 

destinatario, se surtirán por el medio técnico 

disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. 

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje 

de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada 

o particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” 

  

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 024 

Hoy 16 de julio de 2020 

 

El Secretario, 

Luis José Collante Parejo 

 


